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LIC. MARTHA SUSANA SANTIAGO RAMIREZ 
DIRECTORA DE TRASPARENCIA 
PRESENTE.- 

 
 
 

La que Suscribe C. Ivonne Lizeth Gómez Ramos, Secretario General del H. 
Ayuntamiento de San Martín Chalchicuautla, S.L.P., por medio de la presente y en 
respuesta al Artículo 84 Fracción XL, hago de su conocimiento que en este mes 
no se generó ningún tipo de Convenio de coordinación, de concertación con el 
sector social o privado en el H. Ayuntamiento de San Martin Chalchicuautla, 
S.L.P., lo antes mencionado de acuerdo a las obligaciones de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.  

 

 
 

 


